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El gasto farmacéutico público 
en España se mantiene por 
debajo del nivel de 2010
El gasto farmacéutico total, incluyendo oficinas de farmacia y hospitales, se situó en 16.619 millones
de euros en 2017.
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El gasto farmacéutico público en España sigue por debajo del nivel de 2010 pese a la
incorporación de innovaciones, según ha recordado Farmaindustria, que ha
asegurado que el acceso de los pacientes a los nuevos medicamentos “no supone
amenaza alguna” para la sostenibilidad del sistema sanitario público, sino que
permite mejoras de la eficiencia que, a medio y largo plazo, se traducen en ahorros
para el conjunto de la sanidad.
 
El gasto farmacéutico total (incluyendo oficinas de farmacia y hospitales), que se
situó en 16.619 millones de euros en 2017, supone hoy un 1,43% del PIB, frente al
1,57% de 2010. Sólo en lo que se refiere a las oficinas de farmacia, la factura de 2017 

asciende a 10.171 millones de euros, un nivel de gasto equivalente al que soportaba el
Sistema Nacional de Salud (SNS) en abril de 2006.
 
El gasto público en innovaciones sujetas a las deducciones del RDL 8/2010 mantiene
desde hace años “un perfil decreciente”, con una caída superior al 44% entre mayo de
2011 y febrero de 2018, a diferencia de lo que ocurre con el gasto total cuando se
incluyen los genéricos, ha explicado Javier Urzay, subdirector general de
Farmaindustria.
 
“Hemos de tener en cuenta que aunque actualmente hay 7.000 medicamentos en fase
de I+D en el mundo, sólo un 11,8% de aquellos que logran superar la etapa preclínica
y llegar a los ensayos clínicos serán aprobados por las autoridades sanitarias”, añade
Urzay.
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